
 
Atribuciones del Incodis 

Según el Decreto de Creación, el Órgano Supremo del Instituto es el Consejo Directivo 
que se integra por una Presidenta, la cual se desempeña a su vez como presidenta del 
Patronato del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (Dif Estatal 
Colima); un representante de las secretarías estatales siguientes: General de Gobierno, 
de Salud y Bienestar Social, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Rural, de Educación, 
de Cultura, de Fomento Económico y, de Planeación; de ocho vocales integrados por: la 
persona que se desempeñe como Titular de la Dirección del Dif Estatal Colima, cinco 
representantes de agrupaciones de discapacitados que serán electos en forma 
democrática y durarán 2 años en su cargo, dos representantes de la Sociedad Civil 
designados por el Gobernador del Estado y que durarán 2 años en su cargo y; un 
Secretario Ejecutivo con derecho a voz, que será el Director General del Instituto. 

El Decreto de Creación a su vez, le confiere al Consejo Directivo la posibilidad sesionar 
cada 3 meses de forma Ordinaria y de manera Extraordinaria por convocatoria del 
Secretario Ejecutivo cuantas veces sea necesario; estableciéndole a dicho Órgano a su 
vez, las atribuciones siguientes para el desempeño de sus funciones:  

 Dictar los lineamientos generales para el funcionamiento del Instituto y autorizar 
la realización de las atribuciones del mismo;  

 Autorizar los programas y acciones prioritarias en beneficio de las personas con 
discapacidad;  

 Aprobar la celebración de convenios con instituciones, agrupaciones y 
fundaciones en favor de las personas con discapacidad;  

 Aprobar el presupuesto anual de egresos del Instituto;  
 Vigilar y supervisar el Estado Financiero del Instituto, así como las operaciones 

que realice;  
 Aprobar el Reglamento Interior del Instituto, así como la normatividad que sea 

necesaria y; 
 Autorizar los programas y acciones del Instituto en beneficio de las personas con 

discapacidad; 
 Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones autorizadas; 
 Aprobar la celebración de convenios con organizaciones, fundaciones nacionales 

o internacionales que favorezcan el desarrollo de las personas con discapacidad; 
 Autorizar los estados financieros del Instituto; 
 Aprobar la estructura básica del Instituto, así como las modificaciones que 

procedan; 
 Aprobar el presente ordenamiento y su actualización; 
 Integrar las Comisiones que se encargarán del estudio de los asuntos que debe 

resolver el Consejo; 
 Designar al Vocal o Consejero que fungirá como Coordinador de cada una de las 

comisiones a 
integrarse; 

 Nombrar al Secretario de Actas y Acuerdos; 
 Aprobar la planilla de personal; y 
 Las demás que sean necesarias para el adecuado ejercicio de las facultades 

señaladas y le sean conferidas por el Decreto y el Reglamento Interior. 



Así mismo, por Decreto se estableció que la persona que se desempeñe como Titular de 
la Dirección General del Instituto será designada por el Gobernador del Estado y tendrá 
las siguientes atribuciones: 

 Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y fungir como Secretario Técnico 
de dicho órgano;   

 Proponer al Consejo Directivo los planes y programas que deba desarrollar el 
Instituto, así como ejecutarlos;   

 Someter al Consejo Directivo el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del 
organismo;   

 Administrar y dirigir las actividades del Instituto;   
 Proponer al Consejo los Programas de Financiamiento del Instituto;   
 Contratar y Suscribir Créditos, previa autorización del Consejo Directivo;   
 Presentar al Consejo Directivo los Estados Financieros e Informes de 

actividades del Instituto;   
 Elaborar los Proyectos de Reglamentos y demás ordenamientos interiores del 

organismo;  
 Representar al organismo como mandatario general para pleitos y cobranzas, así 

como actos de administración y de dominio, con todas las facultades generales y 
las que requieran cláusula especial conforme a la ley, pudiendo sustituir el 
mandato total o parcialmente, pero cuando la sustitución recaiga en persona 
ajena al Instituto deberá solicitar autorización al Consejo Directivo;  

 Nombrar y Remover al personal y; 
 Convocar y notificar por escrito a los integrantes del Consejo de la fecha y hora 

de cada reunión, así como de las suspensiones de las mismas; 
 Suscribir previa aprobación del Consejo, convenios con organizaciones o 

fundaciones nacionales o internacionales, que favorezcan el desarrollo de las 
personas con discapacidad; 

 Proponer los Representantes Municipales; 
 Proponer al secretario de actas; 
 Proponer al Consejo nuevo personal; y  
 Las demás que le confieran el Decreto, el Reglamento Interior o le asigne el 

Consejo Directivo. 

Por lo que, según el Decreto de Creación, para el cumplimiento de su objetivo el 
Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Fomentar la participación activa de las personas con discapacidad como actores de su 
propio desarrollo; 
2. Ejecutar programas de apoyo a la discapacidad, que tengan como objetivo general la 
promoción de la salud y la prevención de la discapacidad; 
3. Impulsar la cultura de respeto y dignidad hacia las personas con discapacidad, a 
través de los medios masivos de comunicación y mediante todo tipo de acciones como: 
seminarios, cursos, conferencias, pláticas, congresos, simposiums, encuentros, libros, 
revistas, folletos, entre otros; 
4. Realizar e impulsar investigaciones científicas y de desarrollo tecnológico sobre la 
discapacidad y su atención, coordinadamente con las instituciones de educación 
superior; 
5. Promover la ocupación laboral y la capacitación para el trabajo de las personas con 
discapacidad, estimulando la concertación y la participación activa de los sectores 



público, privado y social; 
6. Formar personal especializado para la ejecución de sus programas; 
7. Apoyar y generar apoyos a las familias de las personas con discapacidad; 
8. Propiciar la instrumentación de una política económica que contemple el 
financiamiento de programas, exenciones fiscales, subsidios y fondos especiales para 
estimular y apoyar el desarrollo de las personas con discapacidad; 
9. Formular propuestas de modificación al marco jurídico local; 
10. Impulsar y fomentar el deporte, la cultura física, la recreación y el sano 
esparcimiento de las personas con discapacidad; 
11. Propiciar la supresión de barreras físicas de transporte y de comunicación para 
permitir el libre acceso con seguridad de las personas con discapacidad a todos los 
espacios públicos, coordinadamente con las autoridades y organismos federales, 
estatales y municipales; 
12. Llevar el registro de las personas con discapacidad en la entidad; 
13. Coordinar, instrumentar, elaborar y actualizar, con base en los diagnósticos de cada 
sector involucrado en el Programa Estatal, el documento que oriente la conducción del 
quehacer público, privado, social, político, económico, académico y cultural para 
mejorar la condición social de las personas con discapacidad en un marco de equidad; 
14. Asesorar, orientar y coordinar los trabajos de los gobiernos municipales para la 
realización de acciones encaminadas al logro de los objetivos del Programa Estatal a 
favor de las personas con discapacidad; 
15. Coordinar los trabajos con la Secretaría de Planeación del Gobierno del Estado, a fin 
de asegurar la disposición de datos estadísticos en los que se identifique a las personas 
con discapacidad, con el propósito de instrumentar acciones tendientes a suprimir las 
desventajas sociales de este sector; 
16. Promover ante la instancia que corresponda, las modificaciones pertinentes a la 
legislación estatal o a las reglamentaciones municipales, a fin de asegurar el marco legal 
que garantice la igualdad de oportunidades en materia laboral, de educación, de salud, 
así como el ejercicio de sus derechos; 
17. Promover en el marco del Programa Estatal, la creación de instancias de atención 
integral; 
18. Fomentar en coordinación con las autoridades del sector salud, la promoción de la 
salud y la prevención de la discapacidad; y 
19. Las demás que le confiera el Consejo y que sean necesarias para el logro de sus 
objetivos.  

 
Coordinaciones del Incodis 

1. Coordinación de Administración. 

Según el Artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto, la Coordinación de 
Administración; tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Dar seguimiento a los planes de trabajo del Instituto; 
2. Operar, coordinar y evaluar los sistemas de administración y desarrollo de personal; 
3. Promover y aplicar la normatividad laboral correspondiente; 
4. Operar el sistema de remuneraciones al personal, de conformidad con los catálogos 
de puestos, tabuladores de sueldo y presupuesto autorizado; 
5. Aplicar, en los términos de la ley de la materia, los sistemas de premios, estímulos y 



recompensas al personal; 
6. Elaborar y desarrollar el programa anual de suministro, de acuerdo a los 
requerimientos del Instituto, observando el presupuesto aprobado; 
7. Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales que rijan la materia de 
adquisiciones, control patrimonial, arrendamientos y servicios generales 
8. Operar el sistema de control de inventarios; 
9. Coordinar la elaboración de contratos de presentación de servicios de mantenimiento 
y conservación de bienes muebles e inmuebles; 
10. Tener a su cargo la contabilidad del Instituto, con los soportes documentales 
necesarios para producir sistemáticamente información cuantitativa; 
11. Elaborar mensualmente el Balance General del Instituto; 
12. Cumplir con las Obligaciones Fiscales del Instituto; 
13. Elaborar el Anteproyecto de Egresos del Instituto; 
14. Proporcionar al Director la información suficiente sobre asuntos de su conveniencia; 
15. Acordar de manera inmediata con el Director, los asuntos que requieran su atención; 
16. Fungir como Secretario de Actas; y 
17. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

 

2. Coordinación de Educación y Cultura. 

Según el Artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto, la Coordinación de 
Educación y Cultura; tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Promover, según las necesidades de cada caso, la integración de los niños y jóvenes 
con alguna discapacidad a la escuela regular y a las escuelas especiales; 
2. Impulsar la generación de material educativo especial, tomando en cuenta las 
necesidades de las diferentes discapacidades, garantizando con ello la instrucción 
regular a quienes no leen o escuchan de manera convencional; 
3. Proponer la adición a las estructuras curriculares de las escuelas de formación de 
profesores y educadores, apartados académicos que les adiestre y les capacite en el 
trabajo con necesidades especiales, y en el trato equitativo a situaciones personales que 
no son iguales; 
4. Promover la conformación de profesionales y equipos especializados, de apoyo para 
el trabajo docente con personas con discapacidad, en escuelas especiales y regulares; 
5. Promover la evaluación educativa, real e integral, que diagnostique las debilidades y 
fortalezas del educando en el plano físico, cognoscitivo, comunicativo y social, para 
garantizar la integración eficaz; 
6. Impulsar a la institución de la familia, como la principal responsable de la educación 
de los hijos y de la estimulación para su desarrollo integral; y 
7. Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo. 

 

3. Coordinación de Salud. 

Según el Artículo 26 del Reglamento Interior del Instituto, la Coordinación de Salud; 
tendrá las siguientes atribuciones: 



1. Coordinar la elaboración de contenidos para difundir información sobre prevención 
de procesos discapacitantes, prevención de abusos físicos y psicológicos, y atención y 
cuidados en la discapacidad; 
2. Promover talleres y cursos de orientación nutricional, higiene y medicina preventiva; 
3. Elaborar directorios de servicios médicos profesionales que brinden descuentos y/o 
otros beneficios a pacientes con alguna discapacidad; 
4. Promover convenios de colaboración con instituciones médicas públicas y privadas 
para la atención de la salud física y mental; 
5. Proponer a la Dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; 
6. Presentar informe anual de actividades, y/o cuando la Dirección General lo requiera; 
y 
7. Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo. 

 

4. Coordinación de Accesibilidad y Transporte. 

Según el Artículo 27 del Reglamento Interior del Instituto, la Coordinación de 
Accesibilidad y Transporte; tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Proponer y coordinar programas permanentes de eliminación de barreras 
arquitectónicas en espacios públicos y privados con acceso público, y garantizar el libre 
tránsito; 
2. Elaborar catálogos de especificaciones y medidas técnicas de adaptación de la 
infraestructura pública y privada, para homogenizar la arquitectura adaptada, y 
promover su reconocimiento y aceptación entre las instancias estatales y municipales; 
3. Elaborar catálogos de especificaciones técnicas de adaptación de vehículos, para 
facilitar el uso de tecnología especializada y segura, y promover su reconocimiento y 
aceptación en las instancias reguladoras del transporte público; 
4. Proveer de información técnica al público en general, para eliminar de manera eficaz 
las barreras arquitectónicas y la adaptación de vehículos. 
5. Promover programas de descuento permanente en los servicios de transporte público 
en el estado; 
6. Diseñar programas y campañas permanentes de educación vial, cortesía urbana y 
respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía pública y en lugares 
de acceso público; 
7. Proponer a la dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; y 
8. Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo. 

 

5. Coordinación de Capacitación y Trabajo. 

Según el Artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto, la Coordinación de 
Capacitación y Trabajo; tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Promover el adiestramiento y la capacitación laboral, así como el diseño de 
contenidos curriculares en programas de educación técnica y universitaria que 



posibiliten esos objetivos; 
2. Establecer procesos de evaluación de aptitudes y habilidades físicas, cognoscitivas, 
comunicativas y sociales, para favorecer la rehabilitación laboral y el impulso a la 
empleabilidad; 
3. Promover, en el sector empresarial, la responsabilidad social de empresas privadas; 
4. Promover e instrumentar la formación previa al empleo, del empresario y del 
trabajador, para combatir la exclusión y la deserción; 
5. Proponer incentivos fiscales y un entorno económico favorable para facilitar las 
adaptaciones seguras, mobiliarias e inmobiliarias, dentro de la empresa, así como la 
creación de oportunidades de empleo; 
6. Promover oportunidades laborables, para que las personas con alguna discapacidad se 
integren a la vida productiva como empleados, trabajadores independientes o 
empresarios; 
7. Promover las oportunidades de ocupación laboral a personas con discapacidad que 
buscan empleo; de mantener en el empleo a personas que quedan discapacitados en su 
vida laboral; y de reincorporar laboralmente a personas que perdieron su empleo por 
causa de discapacidad; 
8. Proponer a la Dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; 
9. Presentar informe anual de actividades, y/o cuando la Dirección General lo requiera; 
y 
10. Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo. 

 

6. Coordinación de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos. 

Según el Artículo 29 del Reglamento Interior del Instituto, la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos; tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Revisar y analizar el marco jurídico vigente con el propósito de proponer ante las 
instancias legislativas correspondientes, la creación, adición y reformas de leyes, 
códigos y reglamentos federales, estatales y municipales; 
2. Coordinar la elaboración de convenios y contratos que el instituto haga con 
organismos públicos o privados; 
3. Coordinar la elaboración de contenidos para difundir, dentro y fuera del colectivo de 
personas de alguna discapacidad y sus familias, los derechos humanos y los nuevos 
logros legales, a fin de impulsar la cultura de equidad y respeto; 
4. Defender y promover el respeto a los derechos políticos, económicos y sociales de las 
personas con alguna discapacidad; 
5. Brindar asesoría jurídica gratuita a los grupos y personas del sector; 
6. Atender a las personas con discapacidad que acuden a esta coordinación con 
problemas de índole jurídicolegal; 
7. Atender todo tipo de gestión legal que envíen Instituciones Gubernamentales o no 
Gubernamentales; 
8. Gestionar ante las autoridades competentes los asuntos que se le encomienden por 
parte de las personas que a ésta Institución acuden; 
9. Darle seguimiento a cada uno de los expedientes y buscar dar una respuesta positiva a 
las necesidades surgidas de cada uno de ellos; 



10. Presentar informe anual de actividades y/o cuando el Director lo requiera; y 
11. Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo. 

 

7. Coordinación de Deporte y Recreación. 

Según el Artículo 30 del Reglamento Interior del Instituto, la Coordinación de Deporte 
y Recreación; tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Promover la Educación física (gimnasia, recreaciones y vida en la naturaleza) en el 
colectivo de personas con discapacidad, como estrategia de integración social; 
2. Diseñar estrategias para promover el deporte adaptado con sentido recreativo, 
terapéutico y competitivo; 
3. Integrar una base de datos con información clínica de los deportistas de alto 
rendimiento y talentos deportivos; 
4. Coordinar la elaboración de instrumentos didácticos, fundamentación, expectativas de 
logros, metodología, recursos y evaluación), para el trabajo con el deporte adaptado; 
5. Promover la adaptación de la infraestructura deportiva en los diferentes municipios 
del estado; 
6. Proponer a la Dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; 
7. Presentar informe anual de actividades, y/o cuando la Dirección General lo requiera; 
y 
8. Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo. 

 
Departamentos del Incodis 

1. Departamento de Contabilidad y Finanzas. 
 
Tiene las atribuciones siguientes: 
 
* Llevar a cabo la contabilidad del Incodis por medio de la codificación, registro en el 
programa contable que utilice el Instituto y archivo de las pólizas de Ingresos, Cheque y 
Diario; con los soportes documentales necesarios, 
* Cumplir con las obligaciones fiscales del Instituto, 
* Proporcionar al Director General y al Coordinador Administrativo, la información 
suficiente para los asuntos de su competencia, 
* Elaborar los Estados Financieros del Instituto, 
* Elaborar los Anteproyectos de Presupuesto de Egresos del Instituto, 
* Acordar de manera inmediata con el Coordinador Administrativo, los asuntos que 
requieran atención, 
* Elaborar un informe semanal de ingresos y egresos, 
* Recibir facturas de bienes y servicios para trámite pago y elaboración de los cheques 
para el pago de los mismos, 
* Elaborar la Nómina y pagar a los empleados del Instituto efectuando las retenciones 
correspondientes, 
* Elaborar los Recibos de Ingresos del Instituto, depositando los mismos en las cuentas 
bancarias y archivando junto a los estados de cuenta mensuales las fichas de depósito 



correspondientes, así como la elaboración de las conciliaciones bancarias relativas a 
dichos estados de cuenta,  
* Efectuar la retención y elaborar los recibos de honorarios asimilables,  
* Declarar y enterar las retenciones del Impuesto sobre la Renta de sueldos y honorarios 
asimilables, arrendamiento y honorarios profesionales, 
* Elaborar y presentar declaraciones informativas que el Instituto tiene obligación de 
llevar a cabo, 
* Hacer pedidos y llevar a cabo las compras de papelería, consumibles para equipo de 
cómputo, mobiliario y equipo de oficina; pañales y todas aquellas adquisiciones que 
sean necesarias para las actividades diarias del Instituto, 
* Llevar a cabo el manejo del Fondo Revolvente del Instituto,  
* Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto.  

 

2. Departamento de Servicios Generales. 
 
Tiene las atribuciones siguientes: 
 
* Llevar el control, programación y supervisión de entradas y salidas de los vehículos 
del Instituto, previendo la dotación oportuna de combustible a los mismos; así como la 
elaboración de las bitácoras de combustible y mantenimiento de los vehículos,  
* Contactar con Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, empresas e 
instituciones de los sectores privado y social; con el propósito de gestionar los apoyos 
externos de vehículos para las actividades del Instituto, 
* Presentar ante el Director General las bitácoras vehiculares de las actividades 
realizadas, así como la problemática correspondiente que se presente, 
* Verificar que el funcionario que lleva a cabo las labores de Intendencia, realice 
correctamente sus obligaciones, 
* Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

 

3. Departamento de Comunicación Social. 

Tiene las atribuciones siguientes: 
 
* Contactar y gestionar con medios de comunicación para difundir, por medio de 
boletines de prensa, la información relativa a la discapacidad, 
* Elaboración de programas de difusión en medios electrónicos, 
* Establecer convenios con medios de comunicación y elaborar programas para 
promover la difusión de información relativa a la discapacidad, 
* Promover la realización de entrevistas con los medios de comunicación masiva, en 
programas de radio y televisión, sobre temas relacionados con la discapacidad, 
* Organizar, promover y convocar conferencias de prensa con los representantes de los 
medios de comunicación, a fin de mantener informada a la sociedad acerca del trabajo 
que realiza el Instituto, 
* Elaborar las actas de las reuniones del Consejo Directivo, a fin de mantener 
informados a todos sus miembros, con el fin de que el Instituto lleve a cabo las 
resoluciones que se emitan y se dé seguimiento a los asuntos planteados en cada una de 



ellas, 
* Tomar las fotografías y la filmación de eventos realizados o de aquellos en los que 
intervenga el Instituto, elaborando a su vez la síntesis informativa de los mismos junto 
con el archivo fotográfico y videográfico, 
* Recopilación y organización de las notas periodísticas publicadas sobre temas de 
discapacidad,  
* Proporcionar al Director General, información suficiente sobre los asuntos de su 
competencia, 
* Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

 

4. Departamento de Arte, Ciencia y Tecnología. 

Tiene las atribuciones siguientes: 
 
* Auxiliar en la realización del programa "Noches de la Ciencia", 
* Auxiliar en la realización del programa "Conociendo mi cultura ", 
* Llevar a cabo el programa "Videoclubes", con la finalidad de analizar las vivencias 
superativas ante adversidades de las personas con discapacidad, 
* Llevar a cabo la realización de talleres de grabado, tintes y collage artístico, 
* Apoyar en la realización del programa "Equidad, género y discapacidad", 
* Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

 
Unidades del Incodis 

1. Unidad de Trabajo Social. 

Tiene las atribuciones siguientes: 
 
* Elaborar y aplicar una metodología de intervención con el propósito de transformar el 
entorno social y económico de las personas con discapacidad, 
* Realización de estudios socioeconómicos, visitas domiciliarias e integración de 
expedientes de las personas con discapacidad que solicitan apoyo, así como gestionar su 
canalización con médicos especialistas, instituciones y dependencias con la finalidad de 
dar respuesta a las solicitudes de apoyo, 
* Elaborar y registrar los recibos de apoyo, y en caso de ser necesario; apoyar a las 
personas con discapacidad en el llenado de las solicitudes de apoyo, así mismo recabar 
la firma del Director en los recibos y solicitudes de apoyo, verificando que éstas últimas 
cuenten, además del visto bueno, con la cantidad apoyada;  
* Llevar a cabo el seguimiento de los casos que se presentan, 
* Implementar un adecuado sistema de archivo, registro y actualización de los 
expedientes de las personas con discapacidad, todo ello con la finalidad de agilizar los 
trámites de apoyo y la búsqueda de información,  
* Diseñar estrategias de estudio, análisis y diagnósticos situacionales a casos concretos; 
con el objeto de distinguir, medir y cuantificar las necesidades, 
* Elaborar programas y proyectos de apoyo a personas con discapacidad en función de 
los resultados obtenidos en el trabajo de campo, 
* Proponer al Director General los planes, programas, proyectos y estrategias anuales de 



apoyo a personas con discapacidad, 
* Presentar informes anuales, o cuando le sean requeridos, al Director General sobre los 
asuntos de su competencia, 
* Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

 

2. Unidad de Atención Psicológica. 

Tiene las atribuciones siguientes: 
 
* Brindar asesoría y apoyo psicológico a personas con discapacidad, 
* Brindar asesoría y apoyo psicológico al personal del Instituto, 
* Elaborar instrumentos y pruebas de medición, con el fin de implementarlos en la 
evaluación de las personas con discapacidad, 
* Presentar informes anuales, o cuando le sean requeridos, al Director General sobre los 
asuntos de su competencia, 
* Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

 

3. Unidad de Servicios Telemáticos. 

Tiene las atribuciones siguientes: 
 
* Brindar asesoría y apoyo en sistemas computacionales al personal del Instituto y a las 
personas con discapacidad que así lo requieran, 
* Llevar e implementar planes y programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
del equipo de cómputo del Instituto, 
* Implementar y mantener en correcto funcionamiento la intranet del Instituto, 
* Llevar a cabo el diseño e impresión de los diplomas, certificados o reconocimientos 
que se requieran; con motivo de la participación en actividades llevadas a cabo por el 
Instituto, 
* Llevar a cabo el diseño e impresión de los tarjetones de estacionamiento temporales, 
* Llevar a cabo el diseño e impresión de los formatos, solicitudes, recibos de apoyo, 
hojas membretadas y toda documentación oficial que se requiera para las actividades del 
Instituto, 
* Implementar y mantener actualizado el Sitio Web del Instituto en tiempo y forma, 
* Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 

 
============================================================== 

= FUNDAMENTACIÓN LEGAL = 
============================================================== 
DECRETO DE CREACIÓN: 
 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER  EJECUTIVO 

 
DECRETO 

QUE ESTABLECE EL INSTITUTO COLIMENSE PARA LA DISCAPACIDAD 



Fernando Moreno Peña, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, 
en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo a mi cargo le confiere el artículo 58, fracciones III, 
XIX y XL, de la Constitución Política local y con fundamento en lo previsto por los artículos 28, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 4, fracción VI, 12, fracción II, 39 
y 42 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; y 1º, 2º, 3º, fracciones XV y XVI, 
4º, fracciones I  y II, 6º, fracción III, 7º, 127, 128, 145, 148,149,150 y 151 de la Ley de Salud del 
Estado; y  

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que el Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad  señala que “las personas con discapacidad, sus familias y sus 
organizaciones han venido exigiendo equidad en las oportunidades y una respuesta integral del 
Estado mexicano para satisfacer sus necesidades y lograr su plena incorporación al desarrollo; 
y que para lograr la equidad y su incorporación al desarrollo no basta las medidas de 
rehabilitación, sino que se requiere un gran esfuerzo para transformar actitudes y derribar 
barreras que impiden la plena integración de las personas con discapacidad a la sociedad”.   

SEGUNDO.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003 establece como una de sus 
estrategias en el capítulo de Mejoramiento a los Niveles de Salud, la de explorar y desarrollar 
formas de acción en salud específicas para grupos y segmentos de la población;  y como una 
línea de acción la de fortalecer, con un enfoque de atención integral, los programas 
asistenciales dirigidos a grupos sociales en desventaja y a zonas desprotegidas.   

TERCERO.- Que la Ley para la Protección de los Discapacitados y Ancianos del Estado, 
establece en su artículo 57 que el Consejo Estatal para la Protección de Personas 
Discapacitadas y Ancianos tendrá las facultades generales para dictar los lineamientos a que 
deben sujetarse todos los organismos en la materia; para establecer mecanismos de 
concertación entre todos los actores que concurren a la promoción y apoyo de discapacitados 
para lograr las condiciones necesarias para su desarrollo e integración plena a la vida social y 
productiva en la entidad; para vigilar y supervisar el estricto cumplimiento de las disposiciones 
que señala dicha ley; para procurar que las medidas que se emprendan en la materia sean 
uniformes y armonicen con las disposiciones legales aplicables; y para emitir las 
recomendaciones que estime pertinentes para hacer efectivas las atribuciones anteriores.   

CUARTO.- Que el gobierno a mi cargo tiene la firme convicción de fomentar integralmente las 
acciones encaminadas a lograr la plena incorporación de los discapacitados al desarrollo de la 
entidad; y expresa su voluntad política de promover la concertación de acciones entre los 
sectores público, social y privado para hacer efectivo ese noble propósito.   
Por ello, en sujeción a las disposiciones de la ley de la materia que le confieren al Consejo 
Estatal para la Protección de Personas Discapacitadas y Ancianos, la atribución de ser el 
organismo orientador de las acciones en materia de discapacidad, el Ejecutivo a mi cargo ha 
considerado necesario crear un organismo técnico, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se encargue de ejecutar programas tendientes a garantizar la plena incorporación 
de las personas con discapacidad al desarrollo de la entidad.   

En tal virtud, he tenido a bien expedir el siguiente   
   

DECRETO 
QUE ESTABLECE EL INSTITUTO COLIMENSE PARA LA DISCAPACIDAD 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea el Instituto Colimense para la Discapacidad con el carácter de 
organismo público descentralizado del Estado, que tendrá personalidad jurídica y patrimonio 
propios y domicilio en la ciudad de Colima.   



ARTICULO SEGUNDO.- El Instituto Colimense para la Discapacidad tendrá como objetivo 
promover la integración social de las personas con discapacidad y su incorporación al 
desarrollo, con el propósito de garantizar el pleno respeto y ejercicio a sus derechos humanos, 
políticos y sociales, la igualdad de oportunidades y la equidad en el acceso a todo tipo de 
servicios.   

ARTICULO TERCERO.- Para el cumplimiento de su objetivo, el Instituto Colimense para la 
Discapacidad tendrá las atribuciones siguientes:   

I. Fomentar la participación activa de las personas con discapacidad como actores de su 
propio desarrollo;   

II. Ejecutar programas de apoyo a la discapacidad, que tengan como objetivo general la 
promoción de la salud y la prevención de la discapacidad;  

III. Impulsar la cultura de respeto y dignidad hacia las personas con discapacidad, a través 
de los medios masivos de comunicación y mediante todo tipo de acciones como 
seminarios, cursos, conferencias, pláticas, congresos, simposiums, encuentros, libros, 
revistas, folletos, etc.;  

IV. Realizar e impulsar investigaciones científicas y de desarrollo tecnológico sobre la 
discapacidad y su atención, coordinadamente con las instituciones de educación 
superior;  

V. Promover la ocupación laboral y la capacitación para el trabajo de las personas con 
discapacidad, estimulando la concertación y la participación activa de los sectores 
público, privado y social;  

VI. Formar personal especializado para la ejecución de sus programas;   
VII. Apoyar y generar apoyos a las familias de las personas con discapacidad;   
VIII. Propiciar la instrumentación de una política económica que contemple el financiamiento 

de programas, exenciones fiscales, subsidios y fondos especiales para estimular y 
apoyar el desarrollo de las personas con discapacidad;  

IX. Formular propuestas de modificación al marco jurídico local;   
X. Impulsar y fomentar el deporte, la cultura física, la recreación y el sano esparcimiento 

de las personas con discapacidad;  
XI. Propiciar la supresión de barreras físicas de transporte y de comunicación para permitir 

el libre acceso con seguridad de las personas con discapacidad a todos los espacios 
públicos, coordinadamente con las autoridades y organismos federales, estatales y 
municipales;  

XII. Llevar el registro de las personas con discapacidad en la entidad; y   
XIII. Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos.   

ARTICULO CUARTO.- Para los efectos del presente ordenamiento, el término INSTITUTO se 
tenderá referido al Instituto Colimense para la Discapacidad.   

ARTICULO QUINTO.- Los órganos de gobierno del INSTITUTO serán:   

I. El Consejo Directivo; y   
II. La Dirección General.   

ARTICULO SEXTO.- El Consejo Directivo se integrará por:   

I. Una presidenta, que será la Presidenta del Patronato del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF);  

II. Un representante de cada una de las siguientes Secretarías: General de Gobierno, de 
Salud y Bienestar Social, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Rural, de Educación, de 
Cultura, de Fomento Económico y de Planeación;  

III. Ocho vocales, que serán:    
a. La Directora del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia;   
b. Cinco representantes de agrupaciones de discapacitados, que a convocatoria 

del Director General del INSTITUTO serán electos democráticamente por 
dichas agrupaciones, de manera consensada; y  



c. Dos representantes de la sociedad civil, que se hayan distinguido por su 
destacada trayectoria en la lucha y atención de las personas con discapacidad, 
invitados por el titular del Poder Ejecutivo del Estado; y  

IV. Un secretario ejecutivo, con derecho únicamente a voz, que será el Director General 
del INSTITUTO.   

Los representantes de agrupaciones de discapacitados y de la sociedad civil durarán en el 
cargo 2 años.  

ARTICULO SEPTIMO.- El Consejo Directivo sesionará en forma ordinaria cada 3 meses y de 
manera extraordinaria cuantas veces sea convocado por el secretario ejecutivo. Las sesiones 
se celebrarán con la concurrencia de la mayoría de sus integrantes, con la presencia del 
presidente o de quien lo supla y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 
presentes. De cada sesión se levantará acta circunstanciada que deberá ser firmada por quien 
haya presidido la misma y por la secretaria técnica.   

El Consejo Directivo podrá invitar a personalidades distinguidas y profesionales en la materia, 
para que aporten su experiencia y conocimientos en la resolución de asuntos que se traten  en 
las sesiones respectivas.   

ARTICULO OCTAVO.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:   

I. Dictar los lineamientos generales para el funcionamiento del INSTITUTO y autorizar la 
realización de las atribuciones señaladas en el Artículo Tercero del presente 
ordenamiento;  

II. Autorizar los programas y acciones prioritarias en beneficio de las personas con 
discapacidad;  

III. Aprobar la celebración de convenios con instituciones, agrupaciones y fundaciones en 
favor de las personas con discapacidad;  

IV. Aprobar el presupuesto anual de egresos del INSTITUTO;  
V. Vigilar y supervisar el estado financiero del INSTITUTO, así como las operaciones que 

realice;  
VI. Aprobar el Reglamento Interior del INSTITUTO, así como la normatividad que sea 

necesaria; y   
VII. Las demás que le confiera este Decreto y el Reglamento Interior.   

ARTICULO NOVENO.- La Dirección General estará a cargo de un titular que será designado  
por el Gobernador del Estado y tendrá las siguientes atribuciones:   

I. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y fungir como secretario técnico de dicho 
órgano;   

II. Proponer al Consejo Directivo los planes y programas que deba desarrollar el 
INSTITUTO, así como ejecutarlos;   

III. Someter al Consejo Directivo el proyecto del presupuesto anual del organismo;   
IV. Administrar y dirigir las actividades del INSTITUTO;   
V. Proponer al Consejo los programas de financiamiento del INSTITUTO;   

VI. Contratar y suscribir créditos, previa autorización del Consejo Directivo;   
VII. Presentar al Consejo Directivo los estados financieros e informes de actividades del 

INSTITUTO;   
VIII. Elaborar los proyectos de reglamentos y demás ordenamientos interiores del 

organismo;  
IX. Representar al organismo como mandatario general para pleitos y cobranzas, así como 

actos de administración y de dominio, con todas las facultades generales y las que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, pudiendo sustituir el mandato total o 
parcialmente, pero cuando la sustitución recaiga en persona ajena al INSTITUTO 
deberá solicitar autorización al Consejo Directivo;  

X. Nombrar y remover al personal; y  
XI. Las demás que le confieran este Decreto, el Reglamento Interior o le asigne el Consejo 

Directivo.  



ARTICULO DECIMO.- El INSTITUTO tendrá la estructura administrativa que determine el 
Reglamento Interior.   

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El patrimonio del INSTITUTO se integrará por:   

I. La partida que se establezca en el presupuesto anual de egresos del Gobierno del 
Estado;  

II. Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le 
asignen y transmitan los gobiernos federal, estatal y municipales o cualquiera otra 
entidad pública;  

III. Las donaciones, herencias, legados y aportaciones, que le otorgan los particulares o 
cualquier institución pública o privada;  

IV. Los fondos obtenidos para el financiamiento de programas específicos;  
V. Los recursos que se obtengan por la comercialización o ejecución de sus programas y 

acciones;  
VI. Las acciones, derechos o productos que adquiera por cualquier otro título legal; y  

VII. Los demás bienes, servicios, derechos y aprovechamientos que fijen las leyes y 
reglamentos o que provengan de otros fondos o aportaciones.   

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Los bienes muebles e inmuebles del INSTITUTO gozarán 
de las franquicias y prerrogativas concedidas respecto a los fondos y bienes del Gobierno del 
Estado. Dichos bienes, así como los actos y contratos que celebre el INSTITUTO  en 
cumplimiento de su objeto, estarán igualmente exentos de toda clase de contribuciones, 
impuestos y derechos estatales.   

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las relaciones de trabajo entre el INSTITUTO y sus 
trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos 
y Organismos Descentralizados del Estado de Colima y por el Reglamento de las Condiciones 
Generales de Trabajo que expida el Consejo Directivo.   

Serán trabajadores de confianza el director general, los directores de área, los administradores 
y aquellos otros cargos que con tal carácter determine la ley de la materia.   

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El órgano de vigilancia del INSTITUTO será un comisario 
propietario y un suplente designados por la Secretaría de la Contraloría del Estado.   

Para el cumplimiento de las funciones del comisario, el Consejo Directivo y el director general 
le proporcionarán la información que les solicite.  
   

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial “EL ESTADO DE COLIMA”.   

SEGUNDO.- El Consejo Directivo deberá constituirse dentro de los 30 días hábiles siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto.   

TERCERO.- El Reglamento Interior del INSTITUTO deberá aprobarse dentro de los 90 días 
hábiles siguientes a la constitución del Consejo Directivo.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y observe.   

Dado en la Residencia de Palacio de Gobierno, a los veinte días del mes de enero de 1999.   
   

A t e n t a m e n t e 



  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,  LIC. FERNANDO MORENO PEÑA.-
Rúbrica.-  EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. HÉCTOR MICHEL CAMARENA.-
Rúbrica.-  EL SECRETARIO DE SALUD YBIENESTAR SOCIAL, DR. CHRISTIAN J. TORRES 
ORTIZ OCAMPO.-Rúbrica.- EL SECRETARIO DE CULTURA, LIC. LUIS IGNACIO 
VILLAGARCIA.-Rúbrica.- EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO,  ING. CARLOS G. 
AGUIRRE CEBALLOS.-Rúbrica.- EL SECRETARIO DE PLANEACION, LIC. ANGEL MARIO 
MARTINEZ TORRES.-Rúbrica.- EL SECRETARIO DE EDUCACION, PROFR. CARLOS 
FLORES DUEÑAS.-Rúbrica.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, ARQ. JORGE 
PIZA ESPINOZA.-Rúbrica.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, ING. LORENZO 
HERNÁNDEZ ARREGUÍN.-Rúbrica. 
 
 
============================================================== 
 
REGLAMENTO INTERIOR: 
 
Tomo 84; Colima, Col., Sábado 04 de Septiembre de 1999; Núm. 38 Pág.1  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
 
INSTITUTO COLIMENSE PARA LA DISCAPACIDAD  
REGLAMENTO  
 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO COLIMENSE  PARA LA 
DISCAPACIDAD  
 
NICOLAS ROSENDO GARCIA, Director General del Instituto Colimense para la 
Discapacidad y Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo de dicho organismo, con 
fundamentos en el artículo 1° del Decreto que creó al Instituto, y de conformidad con la 
sesión de fecha 08 de marzo de 1999, en la que el Consejo Directivo aprobó este 
ordenamiento; y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
PRIMERO.- Que con fecha 02   de enero de 1999, el Ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado expidió el Decreto que crea al Instituto Colimense para la 
Discapacidad, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, 
el 23 de enero del mismo año.  
 
SEGUNDO.- Que dicho Instituto se constituyó con el carácter de organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y con domicilio en la 
capital del Estado.  
 
TERCERO.- Que dentro de su objeto, el Instituto tiene a su cargo coordinar y ejecutar, 
en su caso, las acciones previstas en el Programa Estatal para personas con 
discapacidad.  
 
CUARTO.- Que el artículo 8°, fracción VI, de dicho Decreto, prevé la elaboración y 
aprobación   del Reglamento Interior del Instituto, que norme su funcionamiento, 
estructura y jerarquía, así como las atribuciones de quienes lo integran.  
 



Por tal motivo, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
REGLAMENTO INTERIOR  
DEL INSTITUTO COLIMENSE PARA LA DISCAPACIDAD  
 
CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTICULO 1°. - El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar el 
funcionamiento, la estructura y la organización interna del Instituto Colimense para   la 
Discapacidad, así como el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Decreto de 
creación a los órganos del mismo.  
 
ARTICULO 2°.- Para los efectos de este ordenamiento se entiende por:  
 
I.- Instituto:     Al Instituto Colimense para la      Discapacidad; 
II.- Consejo:  Al  Consejo    Directivo    del   Instituto; 
III.-   Director: Al Director General del Instituto;  
IV.-  Decreto: Al Decreto de creación del Instituto; y  
V.-  Programa Estatal: Al   programa Estatal para Personas con Discapacidad.  
 
ARTICULO 3°. - El Instituto tiene su domicilio en la capital del Estado y podrá tener 
representantes en cada uno de los municipios de la entidad.  
 
CAPITULO II  
DE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO  
 
ARTICULO 4°.- Además de las atribuciones que señala el artículo  3° del Decreto, el 
Instituto tiene  las siguientes:  
 
I.- Coordinar,  instrumentar,  elaborar  y  actualizar,  con  base  en  los  diagnósticos  
de  cada  sector involucrado en el Programa Estatal, el documento que oriente la 
conducción del quehacer público, privado, social,  político,  económico,  académico y 
cultural para mejorar la condición social de las personas con discapacidad en un marco 
de equidad;  
II.- Asesorar,  orientar  y  coordinar  los  trabajos  de  los  gobiernos  municipales  
para  la  realización  de acciones encaminadas al logro de los objetivos del Programa 
Estatal a favor de las personas con discapacidad;  
III.-   Coordinar los trabajos con la Secretaría de Planeación del Gobierno del Estado, a 
fin de asegurar la disposición de datos estadísticos en los que se identifique a las 
personas con discapacidad, con el propósito de instrumentar acciones tendientes a 
suprimir las desventajas sociales de este sector;  
IV.-  Promover ante la instancia que corresponda, las modificaciones pertinentes a la 
legislación estatal o a las  reglamentaciones municipales, a fin de asegurar el marco 
legal que garantice la igualdad de oportunidades en materia laboral, de educación, de 
salud, así como el ejercicio de sus derechos;  
V.-  Promover en el marco del Programa Estatal, la creación de instancias de atención 
integral;  
VI.-  Fomentar  en  coordinación  con  las  autoridades  del  sector  salud,  la  promoción  
de  la  salud  y  la prevención de la discapacidad; y  



VII.- Las demás que le confiera el Consejo.  
 
CAPITULO III  
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO, SU INTEGRACION Y SUS 
ATRIBUCIONES  
 
ARTICULO 5°. - El Instituto está integrado por los siguientes órganos de gobierno:  
 
I.- El Consejo Directivo; y 
II.- La Dirección General. 
 
SECCION PRIMERA  
DEL  CONSEJO DIRECTIVO  
 
ARTICULO 6°.- El Consejo es el órgano superior del Instituto y está integrado de 
conformidad con lo previsto por el artículo 6° del Decreto.  
 
ARTICULO 7°.- Además de las atribuciones que señala el artículo  8° del Decreto, el 
Consejo tiene las siguientes:  
 
I . -Dictar  los  lineamientos generales para el funcionamiento del Instituto, señaladas en 
el Capítulo II de este ordenamiento;  
 
I.- Autorizar los programas y acciones del Instituto en beneficio de las personas con 
discapacidad; 
II.- Evaluar el cumplimiento de los programas y acciones autorizadas; 
III.-   Aprobar la celebración de convenios con organizaciones, fundaciones nacionales 
o internacionales que favorezcan el desarrollo de las personas con discapacidad;  
IV.-  Autorizar los estados financieros del Instituto;  
V.-  Aprobar la estructura básica del Instituto, así como las modificaciones que 
procedan; VI.-  Aprobar el presente ordenamiento y su actualización;  
VII.- Integrar las Comisiones que se encargarán del estudio de los asuntos que debe 
resolver el Consejo;  
VIII.- Designar  al  Vocal  o Consejero que fungirá como Coordinador de cada una de 
las comisiones a integrarse;  
IX.-  Nombrar al Secretario de Actas y Acuerdos;  
X.-   Aprobar la planilla de personal; y  
XI.-  Las demás que sean necesarias para el adecuado ejercicio de las facultades 
señaladas.  
 
ARTICULO 8°.- Las ausencias de la Presidenta del Consejo serán suplidas por el 
Secretario General de Gobierno, y las de éste por el funcionario que él designe.  
 
Los representantes de las secretarías señaladas en el artículo  6°, sección II del Decreto, 
podrán designar servidores públicos de su respectiva dependencia para que los 
representen en las sesiones a las que no puedan asistir, quienes tendrán derecho a voz y 
voto.  
 



Cuando un integrante del Consejo falte a tres sesiones consecutivas sin causa 
justificada, la Presidenta del Instituto le enviará un escrito, en el que lo invite a 
regularizar su participación en el Consejo.  
 
Cuando por causa justificada no pueda asistir el Secretario Ejecutivo, será sustituido por 
quien éste designe.  
 
ARTICULO 9°.- Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias y extraordinarias.    
Las primeras se celebrarán cada tres meses y las extraordinarias cuantas veces sea 
necesario, a juicio del Secretario Ejecutivo   cuando así lo soliciten, por escrito, un 
mínimo de tres integrantes del Consejo.  
 
ARTICULO 10° .- Las convocatorias   para   sesiones ordinarias, deberán ser 
notificadas a los   integrantes del     Consejo con   un   plazo no menor de 48 horas, en   
las que deberán señalarse lugar, fecha y hora de la reunión, anexarse el orden del día, el 
cual contendrá por lo menos:  
 
I.- Lista de presentes; 
 
II.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 
III.- Análisis y resolución de asuntos específicos;  
IV.- Asuntos Generales; y  
V.- Clausura de la misma.  
 
ARTICULO 11°.- Para que se declare formalmente instalada la sesión, se requerirá de 
la asistencia del 50% más uno de sus miembros.  
 
ARTICULO12°.- Las resoluciones se  tomarán  por  mayoría  de  votos  de    los 
presentes y en caso de empate, la Presidenta tendrá voto de calidad.  
 
ARTICULO 13°.- En caso de suspensión de una sesión convocada, el Secretario 
Ejecutivo  deberá comunicarlo sin demora a los integrantes del Consejo, explicando las 
causas que motivaron dicha suspensión.  
 
ARTICULO 14°.- De las sesiones que se lleven a cabo, se levantará un acta 
circunstanciada en la que se hará constar:  
 
I.- Nombre de los integrantes del Consejo que asistieron a la sesión; 
II.- Desarrollo de la reunión; 
III.- Acuerdos tomados sobre cada      uno de los puntos atendidos; y 
IV.-  La firma de quien la haya presidido y del Secretario   Ejecutivo.  
 
Independientemente  de  lo  anterior,  el  Secretario  Ejecutivo  tomará  lista  de  
asistencia  de  los  presentes; manifestará si hay quórum legal; dará lectura al acta de la 
sesión anterior y posteriormente procederá en los términos descritos en los artículos que 
anteceden.  
 
ARTICULO 15°.-   El Secretario Ejecutivo del Consejo podrá apoyarse en un secretario 
de actas, el cual tiene las siguientes funciones:  
 



I.- Formular los proyectos de actas de sesiones del Consejo y de las Comisiones, 
llevar el registro y seguimiento de las mismas y levantar las minutas de las reuniones;  
II.- Hacer llegar a los asistentes la información y documentación de los asuntos a 
tratar;  
III.-   Tomar nota de los acuerdos contraídos sobre cada uno de los asuntos 
comprendidos en el orden del día;  
IV.-  Informar, con el consentimiento del Secretario Ejecutivo, a quien corresponda, de 
los acuerdos y resoluciones del Consejo y de las Comisiones;  
V.-  Recabar las firmas de quien haya presidido la sesión y del Secretario Ejecutivo; 
VI.-  Asistir a las sesiones del Consejo y de las Comisiones, con voz, pero sin voto; y 
VII.- Las demás que le confiera el Consejo.  
 
ARTICULO 16°.- Una vez iniciada la sesión, los integrantes del Consejo que tengan 
voto no podrán ausentarse del lugar en que se esté sesionando, salvo que sea por causa 
justificada a juicio de la Presidenta o del Secretario Ejecutivo.  
 
ARTICULO 17°.- El Consejo podrá invitar a través del Secretario Ejecutivo a 
personalidades distinguidas y profesionales en la materia, para que aporten sus 
experiencias y conocimientos en la resolución de asuntos que se traten en las sesiones 
respectivas.  
 
ARTICULO 18°.- El Consejo integrará las Comisiones que considere necesarias, las 
cuales se encargarán de analizar los asuntos específicos que debe resolver el Consejo.     
Sesionarán en la fecha que sus integrantes determinen y se disolverán una vez que se 
presente el dictamen correspondiente.  
 
SESION SEGUNDA  
 
DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
 
ARTICULO 19°.- Son atribuciones del Presidente del Consejo:  
 
I.- Presidir    las   sesiones; 
II.- Suscribir comunicados a los integrantes del Consejo que incurran en 
incumplimiento; y 
III.-   Las demás que le confiera el Consejo. 
 
SECCION TERCERA  
DE  LA  DIRECCION  GENERAL  
 
ARTICULO 20°.- Además de las atribuciones que señala el artículo  9° del Decreto, el 
Director   tiene las siguientes:  
 
I.- Convocar y notificar por escrito a los integrantes del Consejo de la fecha   y hora 
de cada reunión, asícomo de las suspensiones de las mismas; 
II.- Proponer los  Representantes Municipales;  
III.-   Proponer al secretario de actas;  
IV.-  Proponer al Consejo nuevo   personal; y  
V.-  Las demás que le confiera el Consejo.  
 



SECCION CUARTA  
 
DE LOS INTEGRANTES  
DEL CONSEJO DIRECTIVO  
 
ARTICULO 21°.- Son funciones de  los  Integrantes  del  Consejo  las siguientes:  
 
I.- Fungir como coordinadores de comisiones;  
II.- Presentar los dictámenes necesarios respecto a la comisión que se hubiere 
integrado; 
III.-   Asistir    con    puntualidad y participar con voz y voto, en las sesiones del 
Consejo a que se ha convocado; 
IV.-  Vigilar que los acuerdos y resoluciones   del   Consejo   se   ejecuten;   y  
V.-  Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto.  
  
 
SECCION QUINTA  
DE LOS VOCALES  
 
ARTICULO 22°.- Son funciones de los Vocales las siguientes:  
 
I.- Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo; 
II.- Vigilar que los acuerdos y resoluciones del Consejo se ejecuten; 
III.-   Fungir como coordinadores de Comisiones  
IV.-  Sugerir al Consejo programas    de   trabajo; y  
V.-  Las demás que sean necesarias  para  el    cumplimiento    de    las anteriores.  
 
CAPITULO IV  
DE LA ESTRUCTURA DEL INSTITUTO  
 
ARTICULO 23°.-  Para el desempeño de sus funciones, el Instituto contará con la 
siguiente estructura orgánica:  
 
I.- El Consejo Directivo; 
II.- La Dirección General; 
III.-   Coordinación Administrativa;  
IV.-  Comisión Estatal Coordinadora.  
 
ARTICULO 24°.- La Coordinación Administrativa tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Dar seguimiento a los planes de trabajo del Instituto;  
II.- Operar, coordinar y evaluar los sistemas de administración y desarrollo de 
personal; III.-   Promover y aplicar la normatividad laboral correspondiente;  
IV.-  Operar el sistema de remuneraciones al personal, de conformidad con los 
catálogos de puestos, tabuladores de sueldo y presupuesto autorizado;  
V.-  Aplicar, en los términos de la ley de la materia, los sistemas de premios, estímulos 
y recompensas al personal;  
VI.-  Elaborar y desarrollar el programa anual de suministro, de acuerdo a los 
requerimientos del Instituto, observando el presupuesto aprobado;  



VII.- Vigilar  el  cumplimiento de los ordenamientos legales que rijan la materia de 
adquisiciones, control patrimonial, arrendamientos y servicios generales  
VIII.- Operar el sistema de control de inventarios;  
IX.-  Coordinar la elaboración de contratos de presentación de servicios de 
mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles;  
X.-   Tener a su cargo la contabilidad del Instituto, con los soportes documentales 
necesarios para producir sistemáticamente  información   cuantitativa;  
XI.-  Elaborar mensualmente el balance general del Instituto; XII.-  Cumplir con las 
obligaciones fiscales del Instituto;  
XIII.- Elaborar el anteproyecto   de egresos del Instituto;  
XIV.- Proporcionar al Director la información suficiente sobre asuntos de su 
conveniencia; XV.- Acordar de manera inmediata con el Director, los asuntos que 
requieran su atención;  
XVI.-    Fungir   como  Secretario de Actas;  y  
XVII.-   Las demás que sean necesarias para el   buen funcionamiento del Instituto. 
ARTICULO 25°. - La Comisión Estatal Coordinadora tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I.- Contactar con las Dependencias y entidades del Gobierno del Estado, Sector 
Privado y Social, con el propósito de gestionar los apoyos y programas que se requieran 
para lograr el pleno desarrollo de las personas con discapacidad;  
II.- Llevar el control, seguimiento y evaluación de las acciones del Programa   
Estatal que se integren en cada uno de los sectores gubernamentales y la sociedad 
organizada;  
III.-   Proporcionar al Director información suficiente sobre asuntos de su competencia;  
IV.-  Acordar de manera inmediata con el Director, los asuntos que requieran su 
atención;  
V.-  Concertar acuerdos y convenios para la realización de estudios necesarios para el 
Instituto en la toma de  decisiones,  con  entidades  internacionales,  estatales  y  
municipales,  con  instituciones  y organizaciones de los sectores privados, social y 
personas físicas;  
VI.-  Recopilar,  concentrar  y  analizar  la  información  nacional  y  estatal,  de  la  
materia,  así  como  los diagnósticos   municipales existentes y por generar;  
VII.- Sistematizar la información disponible; y  
VIII.- Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto y para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa Estatal.  
 
ARTICULO 26°.-   Las relaciones de trabajo entre el Instituto y los trabajadores que 
éste contrate, se regirán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 13° del Decreto. 
 
CAPITULO V  
 
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO  
 
ARTICULO 27°.- El patrimonio del Instituto se integrará conforme a lo establecido en 
el artículo 11° del Decreto. Los bienes inmuebles propiedad del Instituto, sólo podrán 
ser gravados o enajenados, previa autorización del Consejo.   Las escrituras respectivas 
deberán ser firmadas por la Presidenta y el Director del Instituto.   Los actos que se 
celebren en contravención con este dispositivo serán nulos de pleno derecho.  
 



T R A N S I T O R I O :  
 
UNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “El Estado de Colima “.  
Dado en la ciudad de Colima, a los 11 días del mes de Junio de 1999. EL DIRECTOR 
GENERAL, NICOLAS ROSENDO GARCIA.- Rúbrica. 
 
 
 
============================================================== 
 

 MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERIOR: 
 
Tomo 92 Colima, Col., Sábado 20 de Enero del año 2007; Núm. 03; pág. 55  
 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
ORGANISMO DESCENTRALIZADO  
INSTITUTO COLIMENSE PARA LADISCAPACIDAD  
 
 
A C U E R D O  
QUE REFORMA, MODIFICA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO COLIMENSE PARA LA 
DISCAPACIDAD.  
C. LIC. FRANCISCO JESÚS PÉREZ MEDINA, Director General del Instituto 
Colimense para la Discapacidad y Secretario Técnico del Consejo Directivo de dicho 
organismo, con fundamento en el artículo Noveno, fracción VIII del Decreto que creó al 
Instituto, y de conformidad con la sesión de fecha 24  de noviembre del año 2006, en la 
que el Consejo Directivo aprobó este ordenamiento; y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
PRIMERO.-  Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, con fecha 20 de enero de 1999, el 
Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, expidió el Decreto que creó el 
Instituto Colimense para la Discapacidad, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Colima", el 23 de enero del mismo año.  
 
SEGUNDO.- Que dicho Instituto se constituyó con el carácter de organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y domicilio en la capital 
del Estado, el cual tiene por objeto promover la integración social de las personas con 
discapacidad y su incorporación al desarrollo, con el propósito de garantizar el pleno 
respeto y ejercicio a sus derechos humanos, políticos y sociales, la igualdad de 
oportunidades y la equidad en el acceso a todo tipo de servicios.  
TERCERO.- Que el artículo Tercero Transitorio del Decreto que crea el Instituto ya 
mencionado, prevé la elaboración y aprobación del reglamento interior del mismo, 
mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", de fecha 4 de 
septiembre del año 1999, el cual debe contener la normatividad necesaria para el buen 
funcionamiento del referido Instituto.  



CUARTO.- Que tomando en consideración la necesidad de ampliar las áreas de trabajo 
que conforman la estructura del organismo ya mencionado, se requiere actualizar el 
Reglamento Interior del referenciado Instituto, a efecto de considerar las nuevas 
Coordinaciones de, Educación y Cultura, Salud, Accesibilidad y Transporte, 
Capacitación y Trabajo, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y la correspondiente a 
Deporte y Recreación; con el propósito de brindar una mejor atención a todas las 
personas con capacidades diferentes.  
 
QUINTO.- Por lo ya expuesto, en base a las facultades que me otorga el artículo 
Noveno, fracción VIII, del Decreto que crea el Instituto Colimense para la 
Discapacidad, el cual establece que son facultades del Director General, elaborar los 
proyectos de reglamentos y demás ordenamientos interiores del organismo, me permito 
someter a la consideración del H. Consejo Directivo del Instituto Colimense para la 
Discapacidad el siguiente:  
 
A C U E R DO  
QUE REFORMA, MODIFICA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO COLIMENSE PARA LA 
DISCAPACIDAD  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una nueva fracción VI, al artículo 20, recorriéndose 
el contenido de las fracciones a partir de la segunda fracción, a efecto de que el texto 
propuesto quede en segundo lugar;  se modifica  la denominación del Título de la 
Sección Cuarta; se reforman las fracciones III y IV del artículo 23 y   adicionan las 
fracciones V, VI, VII, VIII y IX al mismo artículo; se reforman el primer párrafo de los 
artículos 24 y 25 respectivamente; y se adicionan los artículos 28, 29, 30, 31 y 32 
pasando los artículos 26 y 27 a ser los artículos 31 y 32 respectivamente, del 
Reglamento Interior del Instituto Colimense para la Discapacidad, para quedar en los 
siguientes términos:  
 
ARTÍCULO 20.- ……..  
I. ………. 
II.   Suscribir  previa  aprobación  del  Consejo,  convenios  con  organizaciones  o  
fundaciones  nacionales  o internacionales, que favorezcan el desarrollo de las personas 
con discapacidad;  
III.   Proponer los Representantes Municipales;  
IV.  Proponer al Secretario de Actas;  
V.  Proponer al Consejo nuevo Personal; y  
VI.  Las demás que le confiera el Consejo.  
 
SECCIÓN CUARTA  
DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO  
 
ARTÍCULO 23.- ……..  
I. …….. 
II. …….. 
III.   Coordinación de Administración;  
IV.  Coordinación de Educación y Cultura;  
V.  Coordinación de Salud;  
VI.  Coordinación de Accesibilidad y Transporte;  



VII.   Coordinación de Capacitación y Trabajo;  
VIII.   Coordinación de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; y IX.  Coordinación de 
Deporte y Recreación.  
 
ARTÍCULO 24.- La Coordinación de Administración, tendrá las siguientes 
atribuciones: I a la XVII iguales.  
 
ARTÍCULO 25. - La Coordinación de Educación y Cultura, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I.   Promover, según las necesidades de   cada caso, la integración de los niños y jóvenes 
con alguna discapacidad a la escuela regular y a las escuelas especiales;  
II.   Impulsar la generación de material educativo especial, tomando en cuenta las 
necesidades de las diferentes discapacidades, garantizando con ello la instrucción 
regular a quienes no leen o escuchan de manera convencional;  
III.   Proponer la adición a las estructuras curriculares de las escuelas de formación de 
profesores y educadores, apartados académicos que les adiestre y les capacite en el 
trabajo con necesidades especiales, y en el trato equitativo a situaciones personales que 
no son iguales;  
IV.  Promover la conformación de profesionales y equipos especializados, de apoyo 
para el trabajo docente con personas con discapacidad, en escuelas especiales  y 
regulares;  
V.  Promover la evaluación educativa, real e integral, que diagnostique las debilidades y 
fortalezas del educando en el plano físico, cognoscitivo, comunicativo y social, para 
garantizar la integración eficaz;  
VI.  Impulsar a la institución de la familia, como la principal responsable de la 
educación de los hijos y de la estimulación para su desarrollo integral; y  
VII.   Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su 
cargo.  
 
ARTÍCULO 26.- La Coordinación de Salud, tendrá las siguientes atribuciones:  
I.   Coordinar la elaboración de contenidos para difundir información sobre prevención 
de procesos discapacitantes, prevención de abusos físicos y psicológicos, y atención y 
cuidados en la discapacidad;  
II.   Promover talleres y cursos de orientación nutricional, higiene y medicina 
preventiva;  
III.   Elaborar  directorios de servicios médicos profesionales que brinden descuentos 
y/o otros beneficios a pacientes con alguna discapacidad;  
IV.  Promover convenios de colaboración con instituciones médicas públicas y privadas 
para la atención de la salud física y mental;  
V.  Proponer a la Dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; VI.  Presentar informe anual de actividades, y/o cuando la Dirección 
General lo requiera; y  
VII.   Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su 
cargo.  
 
ARTÍCULO 27.- La Coordinación de Accesibilidad y Transporte, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I.   Proponer y coordinar programas permanentes de eliminación de barreras 
arquitectónicas en espacios públicos y privados con acceso público, y garantizar el libre 
tránsito;  



II.   Elaborar catálogos de especificaciones y medidas técnicas de adaptación de la 
infraestructura pública y privada, para homogenizar la arquitectura adaptada, y 
promover su reconocimiento y aceptación entre las instancias estatales y municipales;  
III.   Elaborar catálogos de especificaciones técnicas de adaptación de vehículos, para 
facilitar el uso de tecnología especializada y segura, y promover su reconocimiento y 
aceptación en las instancias reguladoras del transporte público;  
IV.  Proveer de información técnica al público en general, para eliminar de manera 
eficaz las barreras arquitectónicas y la adaptación de vehículos.  
V.  Promover programas de descuento permanente en los servicios de transporte público 
en el estado;  
VI.  Diseñar programas y campañas permanentes de educación vial, cortesía urbana y 
respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía pública y en lugares 
de acceso público;  
VII.   Proponer a la dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; y VIII.   Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la 
Coordinación a su cargo.  
 
ARTÍCULO 28.- La Coordinación de Capacitación y Trabajo, tendrá las siguientes 
atribuciones.  
I.   Promover el adiestramiento y la capacitación laboral, así como el diseño de 
contenidos curriculares en programas de educación técnica y universitaria que 
posibiliten esos objetivos;  
II.   Establecer  procesos de evaluación de aptitudes y habilidades físicas, cognoscitivas, 
comunicativas y sociales, para favorecer la rehabilitación laboral y el impulso a la 
empleabilidad;  
III.   Promover, en el sector empresarial, la responsabilidad social de empresas privadas;  
IV.  Promover e instrumentar la formación previa al empleo, del empresario y del 
trabajador, para combatir la exclusión y la deserción;  
V.  Proponer incentivos fiscales y un entorno económico favorable para facilitar las 
adaptaciones seguras, mobiliarias e inmobiliarias, dentro de la empresa, así como la 
creación de oportunidades de empleo;  
VI.  Promover oportunidades laborables, para que las personas con alguna discapacidad 
se integren a la vida productiva como empleados, trabajadores independientes o 
empresarios;  
VII.   Promover las oportunidades de ocupación laboral a personas con discapacidad que 
buscan empleo; de mantener en el empleo a personas que quedan discapacitados en su 
vida laboral; y de reincorporar laboralmente a personas que perdieron su empleo por 
causa de discapacidad;  
VIII.   Proponer a la Dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; IX.  Presentar informe anual de actividades, y/o cuando la Dirección 
General lo requiera; y  
X.  Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo.  
 
ARTÍCULO 29.- La Coordinación de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, tendrá 
las siguientes atribuciones:  
I.   Revisar y analizar el marco jurídico vigente con el propósito de proponer ante las 
instancias legislativas correspondientes, la creación, adición y reformas de leyes, 
códigos y reglamentos federales, estatales y municipales;  
II.   Coordinar la elaboración de convenios y contratos que el instituto haga con 
organismos públicos o privados; III.   Coordinar la elaboración de contenidos para 



difundir, dentro y fuera del colectivo de personas de alguna discapacidad y sus familias, 
los derechos humanos y los nuevos logros legales, a fin de impulsar la cultura de 
equidad y respeto;  
IV.  Defender y promover el respeto a los derechos políticos, económicos y sociales de 
las personas con alguna discapacidad;  
V.  Brindar asesoría jurídica gratuita a los grupos y personas del sector;  
VI.  Atender a las personas con discapacidad que acuden a esta coordinación con 
problemas de índole jurídico-legal;  
VII.   Atender todo tipo de gestión legal que envíen Instituciones Gubernamentales o no 
Gubernamentales;  
VIII.   Gestionar ante las autoridades competentes los asuntos que se le encomienden 
por parte de las personas que a ésta Institución acuden;  
IX.  Darle seguimiento a cada uno de los expedientes y buscar dar una respuesta 
positiva a las necesidades surgidas de cada uno de ellos;  
X.  Presentar informe anual de actividades y/o cuando el Director lo requiera; y  
XI.  Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su cargo.  
 
ARTÍCULO 30.- La Coordinación de Deporte y Recreación, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I.   Promover la Educación física (gimnasia, recreaciones y vida en la naturaleza) en el 
colectivo de personas con discapacidad, como estrategia   de integración social;  
II.   Diseñar estrategias para promover el deporte adaptado con sentido recreativo, 
terapéutico y competitivo;  
III.   Integrar una base de datos con información clínica de los deportistas de alto 
rendimiento y talentos deportivos; IV.  Coordinar la elaboración de instrumentos 
didácticos, fundamentación, expectativas de logros, metodología, recursos y 
evaluación), para el trabajo con el deporte adaptado;  
V.  Promover la adaptación de la infraestructura deportiva en los diferentes municipios 
del estado;  
VI.  Proponer a la Dirección General sus planes, programas, proyectos y estrategias 
anuales de trabajo; VII.   Presentar informe anual de actividades, y/o cuando la 
Dirección General lo requiera; y  
VIII.   Las que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Coordinación a su 
cargo.  
 
ARTÍCULO 31.- Las relaciones de Trabajo entre el Instituto y los trabajadores que éste 
contrate, se regirán conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto.  
 
CAPÍTULO V  
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO  
 
ARTÍCULO 32.- El patrimonio del Instituto se integrará conforme a lo establecido en el 
artículo 11 del Decreto. Los bienes inmuebles propiedad del Instituto, solo podrán ser 
gravados o enajenados, previa autorización del Consejo. Las escrituras respectivas 
deberán ser firmadas por la Presidenta y el Director del Instituto. Los actos que se 
celebren en contravención con este dispositivo serán nulos de pleno derecho.  
T R A N S I T O R I O  
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Colima".  



 
SEGUNDO.- A partir del presente, al referirse a la numeración de algún artículo del 
Decreto que crea el Instituto Colimense para la Discapacidad, se podrá citar con número 
arábigo, ejemplo 1, 2, etc., en lugar de Primero, Segundo, etc., anteponiendo en ambos 
casos la palabra Artículo.  
 
Aprobado por el Consejo Directivo del Instituto Colimense para la Discapacidad, en la 
ciudad de Colima a los once días del mes de enero del año dos mil siete.  
 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, COLIMENSE PARA LA 
DISCAPACIDAD.- C. LIC. FRANCISCO JESÚS PÉREZ MEDINA; Rúbrica. 
 
 
============================================================== 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN: 
 












































































































































































































































